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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en ca
Décima cerrada Las Torres manzana 11, lote 3, colonia valle de san Lorenzo, Alcaldía lztapalapa.
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AT{TECEDEl{TES

se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) perro tipo french poodle color blonco en malos condiciones. Lo dejon todo el üempo en lo colle, no le

proporcionon aguo n¡ olimento suficiente l. . .,) [Hechos que tienen lugaren calle Décima cerrada Las Torres

manzana 11, lote 3, colonia Valte de San Lorenzo, Atcaldía lztapatapa] 1...).

ATE cróN E rNvEsnGActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

At{ALtsts DE LA titFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos ad min¡strativos para el cumptim¡ento de tales fines.

Bienestar animal
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t" presente Resolución considerando los siguientes:--
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Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la ciudad de Méx¡co en su artículo 24
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
peligro la vida delan¡malo que afecte su bienes
la intemperie, cuidados médicos requeridos y a

Medellín 202, piso 4, coto¡ia Roma Norrc
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tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa
lojam¡ento adecuado acorde a su
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telefonicas así como el r
no fueron atendidos. 

_ _,,.unciante par"oiry.".iuirnoiii.:,.i]i]l1,i:r.""ff:;|"f:i:lilJ:r1[,""Ti:a

Esde resaltarque,en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado porcorreo e.lectrónico a la persona denunciante,se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no Je !e¡s-iia.- tr¿u¡re, para aportar las pruebas queestimara pertinentes en ra investigación de ros hechos, to anterio,. contor..n" 
"r ".ti.riá éo l"i *"lirrl'r. o.la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México; sin

embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados erementos a" prr"lu qu"
pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal_

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposib¡lidad material, en
virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunc¡ante, a fin de obtener mayor
¡nformación para identificar eI lugar donde suceden los m¡smos y al ejemplar can¡no motivo de la denuncia.

RESULTADo DE LA rt{vEsrtGActóN

Personalde esta Procuraduría realizó diversas llamadas telefónicas asícomo etenvío de correo

electrónico a la dirección proporcionada por la persona denunciante para oír y recibir

not¡ficaciones, con la finalidad de contar con ¡nformac¡ón adic¡onal respecto de [a ubicación

de los hechos denunciados; sin embargo, d¡chos requer¡m¡entos no fueron atendidos.

En et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a ta persona denunc¡ante,

se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar ¡ncumptimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta

Entidad se encuentra ¡mposibil¡tada para continuar con la investigación.

La presente resotuc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

al estudio de los documentos que ¡ntegran etexped¡ente en el que se actúa, por lo que et resulta

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras au

ámbito de sus respectivas competencias

¡nvestigación y

do de la misma
tor¡dades en el

t
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados el

¡nstrumento es de resolverse Y se:

n el primer',\\
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-4221-SPA-330t

No. Folio: PAor-05-3oo/200- 1379! -2022

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUIIDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.----

PRocURADUR¡A AxBETÍAI Y D€L OROE1lA]4IEI.TO

fERRrroRrAL DE LActumD DE t{Exrco

SUEPRocURADURIA AMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A TOS ANIMALTS
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C.cc...p. Lk. X¡rl.ñ¡ aoy T.mb.rr.ll. ProcuradoraAmb¡ent¿lydelOrdenamiento Territorialde ta CDi,tX. pare su superior
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